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PORVENIR S.A.Ordinario 09/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220130032602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NAFER NORY MACIAS
DE RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 09/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220170022001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
EDGAR DE JESUS
TAMAYO GOMEZ

NUEVA EPS S.A.Ordinario 09/02/2023
Esta actuación no corresponde a este proceso, 
Auto que niega aclaración de sentencia

05001310500220190004901 FRANCISCO ARANGO
TORRES

LUZ OMAIRA ZAPATA
BUSTAMANTE

PROTECCIONOrdinario 09/02/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA PORVENIR S.A. contra el
fallo proferido por esta Corporación. IL 

Auto que resuelve
05001310500220190071600 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NELSON DE JESUS
VELASQUEZ
VASQUEZ

PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
los
demandantes, a la presente decisión proceden los
recursos de ley, una vez
ejecutoriada se ORDENA el envío del expediente a
la Corte Suprema de Justicia –
Sala Laboral.IL 

Auto que resuelve
05001310500220210018801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUDICELLY TAPIAS
SANCHEZ
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PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco
(5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin
de que presente(n) sus alegaciones por escrito, una
vez vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220003901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RUTH ELENA MUÑOZ
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220022001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ADRIANA MARIA
VINASCO
PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto,(IL)

Auto que resuelve
05001310500320180030101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE HECTAL GARCIA
MARTINEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/02/2023
Deniega aclaración de sentencia. Para consultar este
auto, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que niega aclaración de sentencia
05001310500320190010201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FEDERICO ANGEL
OSPINA RUA

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
Auto reconoce personería

05001310500320210004201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CLARA EUGENIA
LOPERA VANEGAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 09/02/2023
Niega nulidad. 
Auto que resuelve

05001310500520170000101 DIEGO FERNANDO SALAS
ROLDON

ORFA DE JESUS
PIEDRAHITA DE
MEJIA

ACP COLPENSIONESEjecutivo 09/02/2023
Auto, se abstiene de conocer. Notificación por
Estados. Ver en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que se abstiene de conocer
05001310500520210002701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA MARIA LOTERO
BEDOYA

PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de
casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra el
fallo proferido por esta
Corporación ORDENA devolver el expediente al
juzgado de origen (IL)

Auto que resuelve
05001310500520220014201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS OSWALDO
ALDANA TRIANA

PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
Se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190057601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE EDUARDO
ESTRADA MESA
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PROTECCION SAOrdinario 09/02/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190066101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER GOMEZ
MONTOYA

GLOBAL
DEVELOPMENT
INGENIEROS
CONSULTORES S.A.S

Ordinario 09/02/2023
DEJAR SIN EFECTO Y RECHAZA RECURSO
Auto que rechaza Apelacion

05001310500620200037301 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

DIANA CECILIA
QUINTERO ZAPATA

UARIVTutelas 09/02/2023 1
Por diligencia de febrero 06/23-Confirma sancion
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500720220043701 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

RICARDO CORREA
MONTOYA

PROTECCION SAOrdinario 09/02/2023
Con el fin de esclarecer el punto objeto de debate, y
con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T.
y de la S.S., para mejor proveer, por Secretaría
líbrese requerimiento al Juzgado Octavo Laboral de
este circuito para que tramite y remita el reporte
formal de sistemas de la Rama Judicial, donde se
informe por la Mesa de Ayuda - Correo Electrónico
del Consejo Superior de la Judicatura -Cendoj-, sí el
mensaje enviado a Notificaciones Judiciales -
Colpensiones, el 7 de noviembre de 2019 a las 3:46
pm, fue o no entregado en el servidor de dominio del
correo de destino.

La información solicitada deberá enviarse en el
término perentorio de cinco (05) días hábiles
contados a partir de la fecha de recibo de la
comunicación, al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500820190044201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE DEIBER
GUTIERREZ ARCILA
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FIDUAGRARIA S.A. -
PAR ISS

Ordinario 09/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160043601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA PATRICIA
PEREZ AVENDAÑO

POSITIVAOrdinario 09/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la
interviniente y la demandad, a la presente decisión
proceden los recursos de ley,
una vez ejecutoriada se ORDENA el envío del
expediente a la Corte Suprema de
Justicia – Sala Laboral.IL 

Auto que resuelve
05001310501020170077701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA EUGENIA
LOPERA SANCHEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 09/02/2023
Deniega solicitud de aclaración de sentencia. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que niega aclaración de sentencia
05001310501220190045601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANA JUDITH NIÑO
DURAN

PORVENIR AOrdinario 09/02/2023
RESUELVE: DENEGAR el recurso extraordinario
de
casación interpuesto por PORVENIR S.A. contra el
fallo proferido por esta
Corporación ORDENA devolver el expediente al
juzgado de origen.IL 

Auto que resuelve
05001310501220200011801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE ELIECER
RAMIREZ ALVAREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 09/02/2023
09/02/2023- Cumplase lo resuelto por el superior.
Auto obedezcase y cumplase

05001310501320170104701 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

LUIS GONZALO
MOLINA ARANGO

PROTECCIONOrdinario 09/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el representante de la parte demandante, a la
presente decisión proceden los
recursos de ley, una vez ejecutoriada se ORDENA el
envío del expediente a la
Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral.IL 

Auto que resuelve
05001310501420160021902 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARICEL DORADO
OSORIO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 09/02/2023
Corrige nombre demandante.
Auto que corrige sentencia

05001310501420210041201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

OLGA ELENA
MARTINEZ GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se
ordena entonces el envío del expediente al juzgado
de origen (IL)

Auto que resuelve
05001310501520210053501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA SONIA
OROZCO BEDOYA
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PROTECCION SAOrdinario 09/02/2023
Auto reconoce personería

05001310501520220013101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CONSUELO QUEVEDO
POVEDA

PRESAS Y TUNELES
LTDA

Ordinario 09/02/2023
09-02-2023 - CONCEDE recurso de casación a la
parte demandante y a las sociedades Tuneles Presas
e Ingenieria Ltda., Sura S.A.y la Previsora Compañia
de Seguros S.A.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620150075801 NANCY DEL SOCORRO

GUTIERREZ SALAZAR
ZUNILDA LINDARTE
GUERRERO

PORVENIR S.AOrdinario 09/02/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
demandante, contra la providencia proferida por esta
Corporación IL 

Auto que resuelve
05001310501620180060201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
INES GENOVEVA
BRUGES DE
MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/02/2023
Avoca conocimiento y corre traslado para alegar.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto Traslado
05001310501620200029802 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ELIZABETH SALAZAR
MARIN

JUNTA DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 09/02/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el ecurso de casación
interpuesto por la parte demandante (IL )

Auto que resuelve
05001310501720200013201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OSCAR MAURICIA
RIVILLA GUARIN

PROTECCION SAOrdinario 09/02/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la
interviniente, a la presente decisión proceden los
recursos de ley, una vez ejecutoriada se ORDENA el
envío del expediente a la Corte Suprema de Justicia
–
Sala Laboral. IL

Auto que resuelve
05001310501820170018401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DAVID VELILLA
GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920190042001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ MARINA
CORREO QUIROZ

PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral,
el recurso de casación
interpuesto por la parte demandada PORVENIR SA
IL 

Auto que resuelve
05001310502020190056901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA CONSUELO
ARCILA GUTIERREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 09/02/2023
Auto reconoce personería

05001310502020200028302 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA MARIA
RAMIREZ MEJIA
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SEGUROS DE VIDA
ALFA SA

Ordinario 09/02/2023
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por el demandante.
Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310502120170076401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARCO AURELIO
RAMIREZ ARBELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintiuno Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210050701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GABRIEL JAIME
MACHADO MEJIA

ARL COLMENAOrdinario 09/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220170015701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SHIRLEY TATIANA
ARBOLEDA ORTIZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 09/02/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310502220170018701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOSE DE JESUS
RAMIREZ CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
09/02/2023 - Cumplase lo resuelto por el superior.
Auto obedezcase y cumplase

05001310502220190019401 NANCY DEL SOCORRO
GUTIERREZ SALAZAR

LUIS ANIBAL VELEZ

PORVENIR SAOrdinario 09/02/2023
Auto reconoce personería

05001310502320190116601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARLEY BEATRIZ
RODRIGUEZ HIGUITA
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COLFONDOS S.A.Sin Tipo de
Proceso

09/02/2023
Asigna la competencia al JUZGADO
VEINTICINCO
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, a
quien se le remitirá el expediente para
que continúe con el trámite del mismo. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500920220092200 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CONSUELO GALVIS
CARDENAS

UGPPTutelas 09/02/2023
y ordena remitir al juzgado de origen. 
Auto decreta nulidad

05088310500220220057601 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

CELINA DEL
SOCORRO GARCIA DE
SALAS

CORPORACION
EDUCATIVA COLOMBO
BRITANICO

Ordinario 09/02/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120140014802 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LINA MARIA
ALVAREZ HOLGUIN

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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